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Bogotá D.C., de 5 mayo de 2025. 
 

 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de la Comisión Tercera 
Concejo de Bogotá, D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
Calle 36 No. 28A 41 
PBX 2088210 
La Ciudad 
 

 
Asunto: Respuesta de la Proposición No. 564, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 27-04-2025. 

Respetada Doctora: 
 
En atención a la Proposición No. 564, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 27-04-2025 que, se detalla en el asunto, sobre 
el tema: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL 
MICROTRÁFICO, y de acuerdo con la información suministrada por la Subdirección 
Administrativa y Financiera, se emite respuesta en los siguientes términos: 

 
“(...) 1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 
2024 a lo corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 
modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo.” 

 
Respuesta. 

El Instituto Distrital de las Artes – Idartes, se rige por los principios que orientan el ingreso y el 
ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, dichos principios están señalados 
en el artículo 28 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 5 de la Ley 2418 de 2024 y 
adicionalmente, se rige por el Decreto 1083 del 2015, señalando que, los procesos de 
selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos, se desarrollarán de acuerdo al 
mérito, la accesibilidad universal y libre concurrencia. 
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En consideración a lo anterior, se informa que para las vigencias 2024 y 2025, con corte 30 
de abril de 2025, no hay personas que pertenezcan a los grupos sociales enunciados 
anteriormente que se hayan vinculado laboralmente en el marco de la política del primer 
empleo. 
 

“2) Le solicitó a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 
2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 
pertenezcan a estos grupos sociales.” 

 
Respuesta. 

En cuanto a la planta durante el periodo 2024 y lo corrido del 2025 se han producido 17 
vinculaciones, no obstante, ninguna se ha identificado mediante los lineamientos establecidos 
en el acuerdo 880 de 2023 del primer empleo. 

A continuación se relaciona la información respecto de las demás vinculaciones realizadas: 

Tabla N°1:Naturaleza del Empleo 
 

 
Fuente:Información suministrada por la Unidad de Gestión Talento Humano de la Subdirección Administrativa y Financiera 

 

De acuerdo con la tabla N°1, se cuenta con la siguiente identificación de los grupos sociales 
priorizados: 

Tabla N°2: Grupos Sociales Priorizados 
 

Fuente:Información suministrada por la Unidad de Gestión Talento Humano de la Subdirección Administrativa y Financiera 
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Por otro lado, el Idartes, en el marco de sus competencias misionales y operativas, celebra 
contratos de prestación de servicios con personas naturales, conforme a lo establecido en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Una vez revisada la 
información correspondiente a las vigencias 2024 y lo corrido del año 2025, y con base en los 
registros suministrados por las personas contratistas al momento de su vinculación, se 
identificó la siguiente contratación que ha sido adelantada con personas pertenecientes a los 
siguientes grupos sociales priorizados en el Acuerdo 880 de 2023: 

Tabla N°3: Contratos de Prestación de Servicios por grupo social 

Grupo social Número de personas contratadas 

Víctimas del conflicto armado 95 

Afrocolombianas o afrodescendientes 69 

Palenqueras 3 

Pueblos indígenas 36 

Raizales 3 

Total 206 

Fuente: Elaboración OAJ con base a información descargada de SIDEAP. 

 

Cordial saludo, 
 
 

 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes- Idartes 

Proyectó: Ana Milena Gómez-Profesional Especializada Talento Humano-SAF 
Juan Diego Chamorro - Contratista SAF Talento Humano 
Daniel León Acuña- Contratista Oficina Asesora Jurídica 

 
Revisó:  Carolina Montes Morales - Contratista Dirección General  

Juana Emilia Andrade - Contratista Dirección General  

Aprobó: Andrés Felipe Albarracín Rodríguez- Subdirector Administrativo y Financiero 
Heidy Yovanna Moreno Moreno- Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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